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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 20 de mayo de 2026

 
 

VISTO:

El EXPE: 7046/2026, mediante el cual la estudiante Sofía METHOL (DU Nº 46332697) de la
carrera Licenciatura en Trabajo Social (Plan de Estudios Ordenanza Consejo Directivo Nº
24/2011) solicita eximición de correlatividad; y                                                               
                                                                                

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota 18720 / 2026, se fundamentó la petición expuesta en el visto.

Que la mencionada estudiante solicitó, por única vez, la eximición de la correlatividad de: tener
regularizada la asignatura “Salud y Trabajo Social” para cursar la asignatura “Intervención de
Trabajo Social con Familias”, por el ciclo lectivo 2026. 

Que la Comisión de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social -tras consultar con la docente
responsable de la asignatura de referencia- prestó conformidad a lo solicitado.

Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete y elaboró el anteproyecto de
resolución.

Que el Señor Decano ordenó su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES

                                                                  RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Eximir, por única vez, a la estudiante Sofía METHOL (DU Nº 46332697) de la
carrera Licenciatura en Trabajo Social (Plan de Estudios Ordenanza Consejo Directivo Nº
24/2011)  de: tener regularizada la asignatura “Salud y Trabajo Social” para cursar la asignatura
“Intervención de Trabajo Social con Familias”, por el ciclo lectivo 2026.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por Héctor Daniel
FLORES - Decano y Pamela BIANCO – Secretaria Académica.
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